
 

 
SECRETARIA. Montería, cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente para 
resolver la solicitud de remanente proveniente del juzgado segundo municipal de pequeñas 
causas y competencias múltiples, así mismo; la abogada del ejecutante solicitó una medida 
cautelar y trajo una notificación.   Provea. 
 
La secretaria 

 
LUZ STELLA RUIZ MESTRA 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  
Montería, cuatro (4) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 

 
ASUNTO: PROCESO EJECUTIVO  de ANGELA REBECA BALOCO DE DONATO 
CC. 24.970.395 Contra  JAIRO ALONSO BOLACO ZULUAGA CC. N° 10.965.232. 
RAD.  2019 – 358. 

 
En escrito presentado por el vocero judicial de la parte actora, solicita que sea decretado 
el embargo del remanente del producto o el embargo de los bienes que por cualquier causa 
se llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los embargados dentro del 
proceso que cursa contra el demandado por JURISDICCIÓN COACTIVA promovido por la 
DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES –DIAN- NIT: 8001972684, 
Resolución número 20190205000204, sin embargo, y comoquiera que no se especificó el 
radicado del proceso -destinatario del remanente, razones por las que no se concederá la 
medida, hasta que se especifique en debida forma. 
 
En lo que atañe a la solicitud de remanente con destino al proceso EJECUTIVO 
SINGULAR. RADICADO: 23-001-41-89-002-2020-00449- 00 DEMANDANTE(S): 
CARMEN JUDITH VIOLET GALLEGO. C.C. 34.995.708 DEMANDADO(S): JAIRO 
ALONSO BALOCO ZULUAGA, se verificó su procedencia así: 
 

 
Por lo anterior se consumará y ordenará oficiar por secretaria a ese despacho judicial, 
tomando atenta nota del dia y hora en que llego, informando sobre su consumación. 

 
Por último, y respecto a las notificaciones adosadas, se ordenará a la apoderada de la 
parte ejecutante que adose en un término de (2) dos días, el soporte y/o prueba del envío 
de la notificación, conforme al decreto 806 de 2020, so pena de no tener al ejecutado 
notificado. 
 
Otea esta Célula Judicial que la solicitud de remanente es legal y procedente, por tanto, 
se,  
 

RESUELVE 
 
 

PRÍMERO: NO DECRETAR la medida solicitada, por las motivaciones expuestas. 
 



 

SEGUNDO: CONSUMAR el remanente sobre los bienes embargados, y/o sobre los bienes 
que se llegaren a desembargar, solicitado dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR. 
RADICADO: 23-001-41-89-002-2020-00449- 00 DEMANDANTE(S): CARMEN JUDITH 
VIOLET GALLEGO. C.C. 34.995.708 DEMANDADO(S): JAIRO ALONSO BALOCO 
ZULUAGA, cursado en el juzgado segundo municipal de pequeñas causas y competencias 
múltiples de la ciudad de Montería.   ofíciese por secretaria a ese despacho judicial, 
tomando atenta nota del dia y hora en que llego la solicitud, e informando sobre su 
consumación. 
 
TERCERO: ORDENAR a la apoderada de la parte ejecutante que adose en un término de 
(2) dos días, el soporte y/o prueba del envío de la notificación, conforme al decreto 806 de 
2020, so pena de no tener al ejecutado notificado. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 

 
LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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